
 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

Sincelejo, veintidós  (22) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control: Reparación Directa. 

Radicación:  70-001-33-33-003-2004-00486-00 

Demandante:   Francisco Álvarez España y Otros.  

Demandado: Hospital regional de II Nivel de Sincelejo. 

 

ASUNTO:  Obedézcase y Cúmplase. 

 
En nota secretarial que antecede se informa que en providencia adiada  13 de 

diciembre de 20191, el Tribunal Administrativo de Sucre Sala Escritural, decidió 

REVOCAR la sentencia proferida el 17 de julio de 20152, por este Despacho 

dentro de la actuación de la referencia. 

 
Por consiguiente, se DECIDE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Sucre, Sala Escritural, en providencia calendada 13 de Diciembre de 2019. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente en su 

oportunidad. 

 

 
 
 

 
 

                                                           
2 Folio 75-88 Cuaderno de segunda instancia.  
2 Folio 1-38 cuaderno de segunda instancia. 


